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Fecha de vigencia 
28/03/2023 

 
En Bogotá D.C., el cuarto (4) día del mes septiembre del año 2025, se reunieron Yanny Lugdy 
Carrión Pedraza identificada con cédula de ciudadanía No. 1.069.852.862, quien se desempeña 
en el cargo de Directora Administrativa y Financiera, en su calidad de supervisora y Doraly 
Galindo Herrera, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.309.369 en su condición de 
representante legal de CONSORCIO @ C&D, para suscribir la presente acta de inicio de la Orden 
de Compra previa verificación de los requisitos para el inicio de esta.  
 

CONTRATO No.: EFR-179-2025 (Orden de Compra No. 151099) 

TIPO DE CONTRATO: Orden de Compra  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 1 de septiembre 2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: CONSORCIO @ C&D 

IDENTIFICACIÓN (C.C. Y/O NIT) NIT.   901.902.602 

OBJETO: 

Prestación del servicio integral de aseo, cafetería y 
servicios generales en las instalaciones de la 
Empresa Férrea Regional S.A.S., así como el 
suministro de los insumos y elementos. 

NÚMERO DE CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y 
FECHA DE EXPEDICIÓN 

2025000356 del 25 de julio de 2025 
Resolución No.00030 del 21 de julio de 2025 “Por 
la cual se autoriza al gerente general de la 
Empresa Férrea Regional S. A. S. - EFR SAS, para 
que asuma obligaciones que Afectan el 
presupuesto dé vigencias futuras de la vigencia 
2026” 

NÚMERO DE CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL Y FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

2025000361 del 1 de septiembre de 2025 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Doce (129 meses 

VALOR DEL CONTRATO: $162.883.556,71 

FECHA DE INICIO: 4 de septiembre de 2025 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN: 3 de septiembre de 2026 

FECHA DE APROBACIÓN DE GARANTIAS 4 de septiembre de 2025 

SUPERVISOR (A): Yanny Lugdy Carrión Pedraza 
Directora Administrativa y Financiera 
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Que en concordancia con el numeral 6.21 del Acuerdo Marco No. CCE-SNG-AMP-008-2025 
“Servicio Integral de Aseo y Cafetería V, se relaciona la siguiente información: 
 

I. La ciudad y ubicación de las 
instalaciones donde el Proveedor tiene 
que prestar el Servicio Integral de 
Aseo y Cafetería;  

Avenida calle 26 # 57 – 83 oficina Piso 7 – Torre 
8 Bogotá D.C. 

II. Nombre del Supervisor designado por 
la Entidad Compradora 

Yanny Lugdy Carrión Pedraza 
Directora Administrativa y Financiera 

III. La fecha máxima de inicio para la 
prestación del Servicio Integral de 
Aseo y Cafetería; 

cuatro (4) de septiembre de 2025 

IV. El cronograma de actividades propias 
del Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería; 

Se define con el coordinador asignado por el 
proveedor 

V. La organización del personal en los 
turnos y horas de servicio pactadas de 
conformidad con la solicitud de 
cotización;  

Se aplicará atendiendo normativa vigente. 

VI. El día del mes para el pago de los 
salarios y prestaciones sociales del 
personal que presta el Servicio Integral 
de Aseo y Cafetería;  

El contratista realizará el pago de nómina 
mensualmente dentro de los diez (10) primeros 
días calendario. 

VII. El día del mes de entrega de los 
Bienes de Aseo y Cafetería en cada 
una de las sedes;  

Mensualmente dentro de los primeros cinco (5) 
días hábiles del mes. 

VIII. El protocolo para el recibo de los 
Bienes de Aseo y Cafetería 

El horario de recepción de los bienes es de 9:00 
a.m. a 11:00 a.m. y de 2.00 p.m. a 4:00 p.m. 
previa solicitud de autorización al supervisor(a) 
del contrato. 

IX. Los tiempos de prestación de los 
Servicios Especiales No aplica 

X. Los métodos de control, supervisión y 
solución directa entre las partes para el 
cumplimiento de la Orden de compra 
y/o la solución de posibles diferencias 
por la ejecución de la Orden de compra 

Se realizarán comunicación directa con el 
supervisor asignado a la orden de compra. 

XI. Lo pertinente en relación con el 
manejo de residuos peligrosos; 

El contratista deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en el Acuerdo Marco de Precios 

XII. La fecha en la que se entregará e 
instalará los equipos y maquinaria No aplica 

XIII. El plazo máximo de cambio o 
entrega de equipo y maquinaria en 
caso de cambio o adición a la orden 
de compra; 

No aplica 

XIV. La marca de Café Social que será 
entregada definitivamente, en caso No aplica 
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de que la Entidad Compradora 
adquiera alguno de los ítems de 
Café Social. Para ello deberá 
coordinar la entrega de muestras de 
tres distintas marcas de café, para 
que sea la Entidad Compradora la 
que así lo determine, para aquellos 
proponentes que acrediten tal 
condición y hayan adquirido puntaje 
en la Operación Principal. 

XV. Consignar el Plan de beneficios 
elegido por el proveedor, el cual es 
ofrecido a los operarios que prestan 
el servicio de Aseo y Cafetería. 

PRESTAMOS A EMPLEADOS SIN INTERESES 
OTORGADOS DIRECTAMENTE POR EL 
EMPLEADOR DESCONTADOS POR NOMINA: 
Con el fin de apoyar a cada uno de nuestros 
colaboradores la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE 
ASEO S.A.S. BIC, tendrá un rubro destinado de 
máximo el 15% sobre el valor mínimo devengado, 
para prestar al empleado sin ningún tipo de 
interés. 

 
En constancia y aceptación de lo anterior, se firma la presente acta por quienes en ella 
intervinieron, en la ciudad de Bogotá D.C., el cuarto (4) día del mes septiembre del año 2025. 
 
 
 
 
________________________    ___________________________  
Yanny Lugdy Carrión Pedraza    Doraly Galindo Herrera  
Directora Administrativa y Financiera   Representante Legal 
Supervisora                                                    CONSORCIO @ C&D 
  

  
Proyectó: Darío Sotelo – Dirección Administrativa y Financiera 
 
 
 

 


